

CONSEJO DE MINISTROS 2 ABRIL 2024


Hacienda
INVERSIONES EN TRANSFORMACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y DESARROLLO DE PRODUCTOS AGRARIOS
El Consejo de Ministros ha aprobado un acuerdo por el que se autorizan los límites para adquirir compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros, según lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley General Presupuestaria, con el objetivo de posibilitar al Organismo Autónomo Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) la tramitación anticipada de una convocatoria de ayudas a inversiones materiales o inmateriales en transformación, comercialización y desarrollo de productos agrarios, en el marco del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, para el fomento de la integración de entidades asociativas agroalimentarias de carácter supraautonómico.

Por Decisión de Ejecución de la Comisión, de 26 de mayo de 2015, se aprobó el Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020 de España. Dicho programa contempla diversas medidas enfocadas a la mejora de la competitividad de los productos ofrecidos por las Entidades Asociativas Prioritarias, reguladas por el Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, de manera que se beneficien los agricultores en ellas integrados, persiguiendo un aumento del valor añadido del producto objeto de dicha integración, a lo largo de la cadena de valor. Una de estas medidas consiste en fomentar inversiones materiales o inmateriales en transformación, comercialización y desarrollo de productos agrarios.

En este sentido, por Real Decreto 1010/2015, de 6 de noviembre, se establecieron las bases reguladoras de la concesión de ayudas a inversiones materiales o inmateriales en transformación, comercialización y desarrollo de productos agrarios en el marco del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020 para el fomento de la integración de entidades asociativas agroalimentarias de carácter supraautonómico. Las ayudas se convocan anualmente mediante Resolución de la Presidencia del FEGA, organismo responsable de tramitar y aprobar la convocatoria, y competente para resolver la concesión y realizar los pagos.

El periodo de ejecución de los proyectos establecido en el proyecto de la convocatoria comprende desde la fecha de presentación de la solicitud de ayuda hasta el 1 de septiembre de 2025. La complejidad de los proyectos de inversión que se presentan en estas ayudas motiva la necesidad de solicitar la tramitación anticipada con el fin de posibilitar un amplio periodo de ejecución a los beneficiarios que así lo necesiten. Se pretende abrir el plazo de solicitudes de pago desde el 2 de septiembre de 2025, de forma que, los proyectos que ya hayan finalizado puedan recibir la ayuda correspondiente.

El presupuesto total para estas ayudas es de 39.939.897,11 euros, que se abonarán en 2025. La financiación de estas ayudas se realizará en un 53% con cargo Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y en un 47% con cargo al presupuesto nacional. La financiación del FEADER será hasta un máximo de 21.168.145,47 euros en 2025 y la financiación nacional se realizará hasta un máximo de 18.771.751,64 euros en 2025.

Al superarse los límites establecidos en el apartado 2 del artículo 47 de la Ley General Presupuestaria, se ha autorizado al Consejo de Ministros para elevar el límite de compromisos de gasto para la anualidad de 2025.






Ciencia, Innovación y Universidades
PROGRAMA NEOTEC 2024. PROYECTOS EMPRESARIALES DE EMPRESAS INNOVADORAS
Acuerdo por el que se autoriza al Centro para el Desarrollo Tecnológico y la Innovación, E.P.E.(CDTI), la convocatoria correspondiente al año 2024 de ayudas por importe de 20.000.000 euros, destinadas a nuevos proyectos empresariales de empresas innovadoras (Programa NEOTEC 2024), del Subprograma Estatal de I+D+I empresarial en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2021-2023.

El Consejo de Ministros ha aprobado el acuerdo por el que se autoriza al Centro para el Desarrollo Tecnológico y la Innovación (CDTI) la convocatoria correspondiente al año 2024 de ayudas por importe de 20.000.000 euros, destinadas a nuevos proyectos empresariales de empresas innovadoras (Programa NEOTEC 2024), que tiene como objetivo financiar la creación de empresas de base tecnológica con vocación de crecimiento, contribuyendo al emprendimiento y acelerando la transferencia de conocimiento desde organismos de investigación públicos y universidades. Del presupuesto total, al menos 5 millones de euros estarán destinados para proyectos empresariales liderados por mujeres.

A través de esta convocatoria, se concederán ayudas para financiar la puesta en marcha de nuevos proyectos empresariales, que requieran el uso de tecnologías o conocimientos desarrollados a partir de la actividad investigadora y en los que la estrategia de negocio se base en el desarrollo de tecnología.
Asimismo, en las propuestas se primará la incorporación de personas con grado de doctor a la empresa para reforzar sus capacidades de absorción y generación de conocimiento.

El CDTI, en su condición de agente de financiación del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación conforme a la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, es el organismo competente para gestionar los programas o instrumentos que le sean asignados por el Plan Estatal I+D+i.


Ciencia, Innovación y Universidades
CENTROS DE EXCELENCIA SEVERO OCHOA Y UNIDADES DE EXCELENCIA MARÍA DE MAEZTU
El Consejo de Ministros ha aprobado el acuerdo por el que se autoriza a la Agencia Estatal de Investigación la convocatoria del año 2024, de tramitación anticipada, para la concesión de las acreditaciones y ayudas públicas a «Centros de Excelencia Severo Ochoa» y a «Unidades de Excelencia María de Maeztu» asociadas a dichas acreditaciones, del Programa Estatal para Impulsar la Investigación Científico-Técnica y su Transferencia, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2021-2023.












Esta convocatoria tiene como objetivo impulsar la calidad, la relevancia y el impacto internacional de la investigación realizada en España y potenciar el fortalecimiento institucional de los centros y unidades de excelencia existentes en nuestro país, así como su efecto tractor sobre el conjunto del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación. Ello se materializa mediante el reconocimiento a dichos centros y unidades, a través de un proceso competitivo basado en estándares internacionales, que recibirán adicionalmente financiación para las actuaciones incluidas en sus planes estratégicos o programas estratégicos de investigación de frontera. Estas actuaciones tienen por finalidad el fortalecimiento institucional y la potenciación de la proyección internacional de los centros y unidades de investigación, pertenecientes o participadas por entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro, existentes en España y que destaquen por la relevancia e impacto de sus resultados a nivel mundial.

Para la consecución de esta finalidad, la convocatoria promueve:

-La acreditación de centros de investigación como «Centro de Excelencia Severo Ochoa» y la financiación de sus planes estratégicos.

-La acreditación de unidades de investigación como «Unidad de Excelencia María de Maeztu» y la financiación de sus programas estratégicos de investigación.

Asimismo, se financiarán actuaciones encaminadas a la formación de personal investigador predoctoral asociadas a líneas prioritarias de investigación que se desarrollen en los planes y programas estratégicos.

